
CONTRATO DEARRENDAMIENTO DE LA FINCA No.257

a saber:

ANTONIO CASTILLO MORA, varón, panameño, mayor de edad, casado, con cedula de

ADE F4
personal número cuatro guion ciento cincuenta y dos guion oohocientos veinte uno (4-152-

con domicilio en El Qulteño, Correglmlento Las Lomas, distrito David, provincia de Chiriquf ,

de Panamá, quien en adelante se denominará oELARRENDADOR" por una partei y, por la

MICHAAN BTESH, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal
ocho guion setecientos noventa y uno guion ochoclentos cincuenta y cinco (8-791-855), quien

en r€presenlación do la eociedad SOLAR POWER ASSETS lNC., sociedad debidamente
a,ct,ERA alfolio 155728515 de la Sección Mercantil del Registro Priblico, debidamente autorizado para

el presente acto, ambos con domicilio en P.H. Torre de Las Américas, Calle Punta Darién, Punta
Pacffica, ciudad de Panamá, Repriblica de Panamá, quien en adelante se denominará "EL
ARRENDATARIO", y en conjunto con EL ARRENDAOOR se denominarán "LA$ PARTES', convienen
en celebrar el siguiente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO de acuerdo con les siguientes

DECLARACIONES

Que EL ARRENDADOR es el legftimo dueño de la finca folio real nú¡mero doscientos cincuenta y siete
(257), Códlgo de ublcación cuatro mil quinientos seis (4506), ubicada en el Corregimiento de Las
Lomas, Distrito de David, Provincia de Chiriquf, con una superlicie registrada de diecisiete hectáreas
(17ha), cuatro mil ochocientos cincuenta y siete metros cuadrados, treinta y seis decímetros cuadrados
(17há, 4857m2, 36dm2), ouyos planos catastrales se adjuntan al presente contrato, en adelante "LA
FINCA".

Que EL ARRENDADOR declara que LA FINCA mantiene una limitación de dominio como garantfa

hipotecaria y anticrética. Apart6 delgravamen antes mencionedo EL ARRENDADOR declara que LA
FINCA y su titular¡dad no se encuontran siendo cuestionados o forman parte de un reclamo o queJa.

Que EL ARRENDADOR desea dar en anendamiento a EL ARRENDATARIO una superficie de doce
(12) hectáreas ubicadas dentro de LA FINCA y delimitadas en un plano gue se adjunta al presente

contrato como Anexo A (en adelante, "EL TERRENO), por un término de vEinte (20) años
prorrogables.

Que EL ARRENDATARIO es una persona jurldica interesada en la actividad de desarrollo de
infraestructura de generación de energfa fotovoltaica en la República de Panamá, y por ende, ha
manlfestado eu interée de arrendar EL TERRENO a EL ARRENDADOR a largo plazo.

Que la actívidad de generación de energfa fotovoltaica requiere un alto grado de inversión económica
y tiempo para su desarollo, por lo que LAS PARTES contratantes reconocen la necesidad de
ejecución de un CONTRATO DE ARRENDAtI¡llENTO cónsono a tales circunstancias.

En atención con las declaraciones ant€riorments expuestas, LAS PARTES acuerdan celebrar el
pres€nte CONTRATO DE ARRENDAIIIIENTO, que en adelante se denominará'EL CONTRATO',
bajo las siguisntés

CLAUSULAS

PRIMERA: {ARRENDAMIENTO DE EL TERRENO}
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Por este medio EL ARRENDADOR da En arrendamiento EL TERRENO a EL
éste tiltlmo, por este medio acepta el arrendamiento de EL TERRENO, en las
establecen en el presenta contrato.

SEGUNDA: (USOS DEL TERRENO)
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TARIO utilizará EL TERRENO para el estudio, la instalación y la operación de un

de generación de energía fotovolteica, así como toda la infraestructura requerida para lograr

nterior, incluyendo, pero no limitado a, calles, conexiones, componenles y cualquier oha
requerida (en adelante, "EL PROYECTO") al único y solo criterio de EL

ARRENDATARIO, lo cual es aceptado por EL ARRENDADOR.

TERGERA: (DU RACIÓN DEL CONTRATO)

LAS PARTES acuerdan que el término de duración de este contrato será de veinte (20) años, contados
a partir de la firma del mismo.

No obstante, por la naturaleza de la actividad económica de EL ARRENDATARIO, el término de
vigencia estará dividido en tres (3) etapas, una primera etapa de doce (12) meses prorrogables hasta
por veinticuatro (24) meses más; una segunda etapa de doce (12) meses prorrogables hasta por
veinticuatro (24) meses más; y una tercera etapa de dieciocho (18) años prorrogable conforme a to
descrito en la siguiente cláusula.

GUARTA: (ETAPAS DEL CONTRATO)

En atención a lo dispuesto en la cláusula anterior, LAS PARTES acuerdan que las tres etapas tendrán
las siguientes condiciones:

A. PRIMERA ETAPA:

La presente etepa EL CONTRATO tendrá un plazo de doce (1 2) meses, contados a partir del día de firma
de EL CONTRATO, prorrogable unilateralmente por EL ARRENDATARIO por un periodo adicional de
hasta veinticuatro (24) meses (en adelante la "PRIMERA ETAPA").

En esta primera etapa, EL ARRENDATARIO realizará lo siguiente:
a. Analizará si EL TERRENO cumple con las caracterlsticas técnicas requeridas para el desarrollo

de EL PROYECTO.
b. Obtendrá la licencia definitiva de construcción y explotación de plantas de generación de

energia eléctrica para EL PROYECTO.
c. EL ARRENDATARIO deberá obtener una aprobación para que EL PROYECTO se conecte a

un punto de interconexión de una distribuidora o una empresa de transmisión eléctrica.
d. EL ARRENDATARIO trabajará en obtener la financiación para construir EL PROYECTO

LAS PARTES convienen que si durante la PRIMERA ETAPA, EL ARRENDATARIO no alcanza a
cumplir con los requisitos anteriores, al solo y único criterio de EL ARRENDATARIO, éste último podría
optar por darlo por terminado de manera anticipada. Ahora bien, por más que no se cumplan los cuatro
(4) requisitos antes indicados durante el plazo de doce (12) meses, EL ARRENDATARIO podría optar
unilateralmente a prorrogar la primera etapa por un periodo adicional de hasta veinticuatro (24) meses.
Adicionalmente, antes del vencimiento de la primera etapa y su prórroga (si hubiere), EL
ARRENDATARIO le podrá notificar a EL ARRENDADOR que se dará inicio a la SEGUNDA ETAPA
(conforme dicho término se define más adelante), aun cuando no se hayan logÍado los cuatro (4)
requisitos antes indicados.

En caso de que antes del término de los doce (12) meses de la PRIMERA ETAPA o su prórroga, se
cumplan los requisitos indicados, se entenderá que se iniciará con la SEGUNDA ETAPA, y por lo tanto,
se deberá cumplir con los comprom¡sos y obligaciones para la SEGUNDA ETAPA. La SEGUNDA
ETAPA comenzará a contar desde la fecha de inicio de obras de construcción, notificada por escrito
por EL ARRENDATARIO a EL ARRENDADOR y que deberá coincidir con la fecha de inicio efectivo
de las obras de construcción.

Durante la vigencia de la PRIMERA ETAPA, EL ARRENDADOR podrá continuar utilizando EL
TERRENO en actividades ganaderas y agrícolas, manteniendo la superficie de EL TERRENO en las
condiciones naturales y físicas existentes, a fin de que EL ARRENDATARIO pueda realizar los estudios
requeridos para el desarrollo de EL PROYECTO.
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'r'1. DOR se compromete en lodo momento a permitir el acceso a EL TERRENO a EL

y a las personas que éste designe, incluso EL ARRENDADOR le permite la
a EL ARRENDATARIO a través de otras fincas de su propiedad en caso de que se requiera

para facilitar la construcción de EL PROYECTO.

En caso de que EL ARRENDATARIO requiere dar porterminado anticipadamente EL CONTRATO
en cualquier momento durante su PRIMER.A, ETAPA, deberá notificarlo con quince (15) dtas
calendarios de anticipación a EL ARRENDADOR. LAS PARTES acuerdan que la terminación
anticipada por parte de EL ARRENDATARIO facultará a EL ARRENDADOR a retener para sf el abono
que entregó EL ARRENDATARIO a EL ARRENDADOR como reserua, en concepto de única
indemnización.

Queda entendido y lo aceptan exprésamente LAS PARTES que desde la firma del presente contrato,
EL ARRENDADOR no podrá arrendar o dar en uso EL TERRENO a un tercero.

B. SEGUNDAETAPA:

La segunda etapa comprenderá el periodo de construcción de EL PROYECTO, así como todas las

obras requeridas para operar la misma.

A partir del inicio de la segunda etapa, EL ARRENDADOR no podrá continuar utilizando EL TERRENO,
ya que EL ARRENDATARIO iniciará sus obras de construcción, por lo tanto, deberá retirar cualquier
equipo, ganado o insumo que se encuentre en EL TERRENO, para lo cual EL ARRENDATARIO le dará
una notificación a EL ARRENDADOR para que dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a

la fecha de notificación EL ARRENDADOR retire cualquier equipo, ganado o insumo que se encuentre
en EL TERRENO.

LAS PARTES convienen que si durante la SEGUNDA ETAPA, EL ARRENDATARIO no alcanza a
cumplir con la finalización de la construcción, EL ARRENDATARIO podrá unilateralmente prorrogar la

segunda etapa por un periodo adicional de hasta veinticuatro (24) meses. Adicionalmente, antes del
vencimiento de la segunda etapa y su prórroga (si hubiere), EL ARRENDATARIO le podrá notificar a EL
ARRENDADOR que se dará inicio a la TERCERA ETAPA (conforme dicho término se define más
adelante), aun cuando no se haya culminado los trabajos de construcción,

En caso de que antes del término de los doce (12) meses de la SEGUNDA ETAPA o su prórroga, se
inicie la operación de EL SISTEMA, es decir EL SISTEMA comience a inyectar energla eléctrica a la
red, se entenderá que se iniciará con la TERGERA ETAPA, y por lo tanto, se deberá cumplir con los

compromisos y obligaciones para la TERCERA ETAPA.

En caso de que EL ARRENDATARIO requiera dar por terminado anticipadamente EL CONTRATO
en cualquier momento durante su SEGUNDA ETAPA, deberá notificarlo con tres (3) meses (de

anticipación a EL ARRENDADOR y pagar durante dicho plazo el canon de arrendamiento
correspondiente y no habrá lugar para indemnización adicional alguna.

C. TERCERAETAPA

Una vez inicie la TERCERA ETAPA de conformidad con lo previsto en el presente contrato, el plazo

de la TERCERA ETAPA será de dieciocho (18) años. En caso de que las dos etapas anteriores no

sumen veinticuatro (24) meses, entonces se le añadirán al plazo de la TERCERA ETAPA los meses
remanentes (los que faltaban para llegar a 24 meses) de dicha PRIMERA ETAPA y SEGUNDA
ETAPA.

En caso que EL ARRENDATARIO requiera dar por terminado anticipadamente EL CONTR.ATO en
cualquier momento durante su TERCERA ETAPA, deberá notificarlo con seis (6) meses (de

anticipación a EL ARRENDADOR y pagar durante dicho plazo el canon de arrendamiento
correspondiente y no habrá lugar para indemnización adicional alguna.

LAS PARTES acuerdan que debido a las actividades que realizará EL ARRENDATARIO en EL

¡

-Í\r'iirfj¡ 
F tit l

{
AC



\q
ARRENDADOR no podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato en

es decir no podrá darlo por terminado en la PRIMERA ETAPA, SEGUNDA ETAPA

ETAPA y cualesquiera de sus prórrogas.

QUINTA: (CANON DE ARRENDAMIENTO)

El canon de arrendamiento será distinto dependiendo de la etapa de EL CONTRATO, de la siguiente
manera:

Durante la PRIMERA ETAPA, EL ARREDATARIO pagará a EL ARRENDADOR en concepto de
reserva Ia suma total de DOS MIL DÓLARES (US$2,000.00). En caso de que hubiere una prórroga,
se pagará una suma igual a la anterior por cada doce (12) meses que dure la prórroga. Es decir, si

se prorroge la PRIMERA ETAPA por un periodo de doce (12) meses EL ARRENDATARIO deberá
pagar a EL ARRENDADoR un total de DoS M¡L DÓLARES (US$2,000.00) por ese año adicional,

Al momento de la firma del presente contrato, EL ARRENDATARIO adelantará a EL
ARRENDADOR la suma de DOS MIL DÓLARES (US$2,000.00) en concepto de reserva por los
primeros doce (12) meses del presente conlrato. Luego de la firma del presente contrato, LAS
PARTES deberán inscribir el presente contrato en el Registro Público de Panamá, para lo cual se
necesitará una autorización del banco a favor del eual se mantiene una garantfa hipotecaria sobre
la finca 257.

Una vez inicie la SEGUNDA ETAPA de EL CONTRATO, EL ARRENDATARIO pagará a EL
ARRENDADOR la suma total de MtL SETECTENTOS CTNCUENTA DÓLARES (US$1,750.00)
anualmente hasta que inicie la TERCERA ETAPA.

Una vez inicie la TERCERA ETAPA de EL CONTMTO, EL ARRENDATARIO pagará a EL
ARRENDADOR en concepto de canon de arrendamiento mensual la suma de MIL OCHOCIENTOS
DÓLARES (US$1,800.00) por hectárea. A partir delsegundo año contado e partir del inicio de la
TERCERA ETAPA, se darán incrementos anuales de cincuenta dólares (US$50.00) hasta el cuarto
año (es decir el segundo año el canon de arrendamiento mensual por hectárea será de US$1 ,850.00,
el tercero de US$1,900.00, el cuarto de US$1,950,00 y el quinto de US$2,000.00) y a partir del sexto
año desde que inició la TERCERA ETAPA se incrementará el canon de arrendamiento anual arazón
de lo dispuesto en la cláusula sexta. Los subsiguientes pagos serán efectuados mensualmente por

adelantado, dentro de los diez (10) primeros días del mes en curso.

Queda entendido que EL ARRENDATARIO podrá contratar a un agrimensor a fin de que el mismo
revise la superficie que efectivamente se está utilizando con el fin de que se pague el canon de
arrendamiento mensual basado en la superficie real que se está utilizando.

ALQUILER ADICIONAL.

LAS PARTES acuerdan que, durante la PRIMERA ETAPA y SEGUNDA ETAPA, EL ARRENDADOR
no podrá alquilar a terceros la superficie restante de LA FINCA y EL ARRENDATARIO mantendrá una
opción de alquilar dicha supedicie adicional, al mismo precio y en las mismas condiciones que está

alquilando la superficie de EL TERRENO,

Luego de finalizada la PRIMERA ETAPA y SEGUNDA ETAPA, en caso de que EL ARRENDADOR
tenga interés en alquilar el resto de la supedicie de LA FINCA (que no está alquilando EL
ARRENDATARIO) y tenga una oferta en firme comprobable, EL ARRENDADOR deberá darle a EL

ARRENDATARIO un plazo de sesenta (60) días calendarios para que evalúe si desea ejercer su opción
de alquiler adicional del resto de la superficie de LA FINGA (que no tiene alquilada). En caso de que EL
ARRENDATARIO decida ejercer la opción de alquiler adicional, la misma será al mismo precio y en las

mismas condiciones que se encuentra alquilando la superficie de EL TERRENO.

SEXTA: (INCREMENTO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO)

LAS PARTES acuerdan que a partir del inicio del sexto (6to) año de la TERCERA ETAPA, el canon
de arrendamiento anual aumentará a raz6n de dos por ciento (2o/ol anual con respecto al pago del
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sÉpnMA: (pRóRRocA DEL coNTRATo DE ARRENDAMTENTo)

LAS PARTES acuerdan que antes del vencimiento de EL CONTRATO, es decir antes del venc¡m¡ento
de la TERCERA ETAPA de EL CONTRATO, EL ARRENDATARIO podrá prorrogar EL CONTRATO
un¡lateralmente hasta por dos plazos adicionales de diez (10) años cada uno. Es decir, para lograr estas
prórrogas, EL ARRENDATARIO no requerirá ol consentimiento o la aprobación de EL ARRENDADOR,
ya gue la prórroga es unilaleral, Ahora bien, el valor inicial del canon de arrendamiento anual de la
prórroga será el mismo valor del riltimo año pagado por EL ARRENDATARIO a EL ARRENDADOR más
el incremento del canon de arrendamiento indicado en la cláusula sexta de EL CONTRATO.

OCTAVA: (OBLIGACIONES DE LAS PARTES)
Se pactan las siguientes obligaciones para LAS PARTES:
A. EL ARRENDADOR se obliga a:

a. Respetar la libre disposición de EL TERRENO, evitando en todo momento cualqu¡er
perturbación de las condiciones establecidas en EL CONTRATO.

b. Que luego de suscribir EL CONTRATO, no: Hipotecará EL TERRENO; Generará cualquier
tipo de limitaciones de dominio sobre EL TERRENO; Alquilará EL TERRENO, Adquirirá o
promoverá compromisos financieros que puedan afectar EL TERRENO; Suscribirá promesas
de venta o ventas con terceros, salvo que sea con EL ARRENDATARIO; Suscribirá
préstamos, arrendamientos, gravará, pignorará y en fin, cualquier lipo de contrato, obligación
o acción que pueda poner en riesgo el libre uso de EL TERRENO.

c. EL ARRENDADOR se obliga a tramitar con el banco al cual actualmente mantiene hipotecada
la flnca 257, una minuta de consentimiento dirigida a favor de EL ARRENDATARIO en la cual
se indica que en caso de falta de pago del capital y/o intereses bancarios por parte de EL
ARRENDADOR, el banco deberá notificar a EL ARRENDATARIO y éste último estará facultado
para hacer dichos pagos directamente, asimismo la minuta de consentimiento debe permitir que
se inscriba el presente contrato en el Registro Público de Panamá. En el evento de que EL
ARRENDATARIO proceda a efectuar dichos pagos de ese o cualquier olro compromiso
financiero incumplido de parte de EL ARRENDADOR, EL ARRENDADOR aceptará sin
restricción que EL ARRENDATARIO le descuente todos los pagos realizados, del canon de
arrendamiento pendiente hasta compensar las sumas pagadas a terceros (adelantadas).

d. Respetarde forma f ntegra las condiciones de EL CONTMTO.
e. No ceder, transferir EL CONTRATO o el uso o disfrute de los derechos que se deriven de EL

CONTRATO a favor de otra persona natural o jurldica, a menos que cuente con el consentimiento
expreso y por escrito de EL ARRENDATARIO. En caso de que se diera una cesión o
transferencia de conformidad con este párrafo, el cesionario quedará subrogado de todos los
términos y condiciones del presente contrato y deberá cumplir con los mismos a plenitud, En

caso de fallecimiento de EL ARRENDADOR, sus herederos y/o acreedores quedan obligados a

respetar los términos y condiciones establecidos en el presente contrato,
f. Guardar confldencialidad y discreción sobre la naturaleza de EL PROYECTO. Ello no supone

que el proyecto no pueda ser público por otras fuentes distintas a EL ARRENDADOR y sus
allegados.

g. Pagar los impuestos que corr€spondan al inmueble.

B. EL ARRENDATARIO se obliga a:

a. Utilizar EL TERRENO arrendado únicamente para los propósitos descritos en EL
CONTRATO.

b. Pagar el canon de arrendamiento anual de conformidad a las condiciones pactadas en EL
CONTRATO.

c. Comunicar a EL ARRENDADOR de cualquier situación que pueda requerir su especial interés.

d. Pagar todos los servicios priblicos a requerir dentro de EL TERRENO incluyendo servicio de
agua potable, electricidad, internet, teléfono, etcétera.

e. Pagar las tasas o tributos públicos que puedan surgir a partir de la actividad a desarrollar en EL
TERRENO, atribuibles a EL ARRENDATARIO.

f. Suscribir EL CONTRATO y pagar los gastos notariales, timbres fiscales, protocolización e
inscripción en el Registro Público de la Escritura Pública que protocoliza EL GONTRATO.
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DE LAS PARTES)

los siguientes derechos para LAS PARTES:
A. EL ARRENDADOR tiene derecho a:

a. Recibir el pago de canon de arrendamiento de conformidad a lo establecido en EL CONTRATO.
b. Que EL TERRENO no sufra desmejoramiento y que el mismo sea utilizado para los propósitos

expuestos en el contrato. Este incluye el compromiso de EL ARRENDATARIO sobre el
desmantelamiento y retiro de los equipos sobre EL TERRENO, una vez finalice el plazo del
presente contrato.

c, Ser indemnizado por cualquier tipo de penalización, multa o litigio que pueda surgir a partir de
las actividades de EL ARRENDATARIO en EL TERRENO objeto DEL CONTRATO, siempre
y cuando dicha penalización, multa o litigio afecte a EL ARRENDADOR.

B. ELARRENDATARIO tiene derecho a:

a. Utilizar EL TERRENO para las actividades descritas en este contralo, asi como el uso goce y
disfrute del mismo duranle todo el plazo del presente contrato.

b. Recibir por parte de EL ARRENDADOR toda la documentación preexistente (planos, copia de
Escrituras, cerlificaciones) que pueda ser requerida para el desarrollo EL PROYECTO en EL
TERRENO objeto DEL CONTRATO, así como de su requerimiento y consentimiento para
obtener su autorización para gestionar certificaciones, notas o refrendo de documentos y demás
documentos oficiales y autorizaciones de las autoridades correspondientes. EL
ARRENDATARIO acepta y se obliga a sufragar íntegramente el costo (honorarios, gastos, etc.)
que se ocasionen para desarrollar EL PROYECTO.

c. Que se respeten los términos estipulados en EL CONTRATO.
d. Ceder, transferir o permitir el uso o disfrr.rte de los derechos de uso, con las mismas condiciones

de EL GONTRATO, sin requerir autorización de EL ARRENDADOR.
e. Que de existir incumplimiento por parte de EL ARRENDADOR en el pago de su préstamo

h¡potecario, EL ARRENDATARIO podrá subrogarse en los pagos pendientes que puedan
existir, reservándose el derecho inobjetable de descontarse del canon de arrendamiento la
totalidad de los montos pagados en relación con la obligación propia de EL ARRENDADOR.
En el evento de que EL ARRENDATARIO efectúe dichos pagos se obliga a enhegarle a EL
ARRENDADOR una justificación de los pagos,

f. Podrá tramitar y obtener cuantos permisos sean requeridos para llevar a cabo EL PROYECTO
y su operación.

oÉc¡ulR: (tNcuMpLtMtENTo DEL coNTRATo)

lncumplimiento porparte de EL ARRENDATARIO:

En caso de mora en el pago del canon de arrendamiento anual, más allá de sesenta (60) días calendarios
posteriores a la fecha en que se debia realizar el pago del canon de arrendamiento mensual, EL
ARRENDADOR podrá exigir de EL ARRENDATARIO intereses moratorios por un valor de dos puntos
porcentuales (2%) anuales sobre el canon de errendam¡ento mensual impago. En caso de que EL
ARRENDATARIO incumpla el pago del canon de arrendamiento mensual más allá de ciento ochenta
(180) días calendarios posteriores a la fecha en que se debia realizar el pago del canon de
arrendamiento mensual, EL ARRENDADOR no solamente podrá requerir el pago de los intereses
moratorios antes mencionados si no también la rescisión de EL CONTRATO. Salvo por la falta de pago
descrita 6n el presente párrafo, EL ARRENDADOR no podrá dar por terminado el presente contrato.

El incumplimiento de cualquier olra de las cláusulas de EL CONTRATO por parte de EL
ARRENDATARIO ocasionará que EL ARRENDADOR le tenga que notificar a EL ARRENDATARIO el
incumplimiento y EL ARRENDATARIO contará con un plazo de treinta (30) días calendarios para
corregir el incumplimiento,

lncumplimiento por parte de EL ARRENDADOR:

En caso de incumplimiento por parte de EL ARRENDADOR, EL ARRENDATARIO deberá notificar a EL
ARRENDADOR respecto al incumplimiento del contrato y EL ARRENDADOR tendrá un plazo de treinta
(30) días calendarios para corregir el incumplimiento. En caso de que EL ARRENDADOR no corrija el
incumplimiento durante dicho plazo de treinta (30) df as calendar¡os, entonces EL ARRENDATARIO podrá
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y deducir cualquier gasto requerido del pago del canon de arrendamiento mensual

y/o exigirle a EL ARRENDADOR elcumplimiento de EL CONTRATO.

DECIMOPRIMERA: (LAS MEJORAS)

Las mejoras que EL ARRENDATARIO efectúe y no retire quedarán a beneficio de EL

ARRENDADOR al expirar eltérmino de este contrato por las razones que fuere.

DÉcrMo SEGUNDA: (rNSPEccloNEs)

EL ARRENDATARIO se compromete a permitir a EL ARRENDADOR durante la Etapa Dos, previa

notificación verbal o escrita diez (10) días hábiles antes, que realice inspecciones periódicas durante las

horas diurnas a EL TERRENO y verificar sus condiciones,

DECIMOTERCERA: (CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN)
El hecho de que LAS PARTES permitan una o varias veces que se incumplan las obligaciones de EL
CONTRATO, ya sea en forma distinta de la pactada o no insista en el cumplimiento exacto de tales
obligaciones o no ejeza oportunamente los derechos contractuales o legales que le correspondan, no

se reputará ni equivaldrá a modificación de EL GONTRATO ni obstará en ningún caso para que LAS
PARTES en el futuro, insistan en el cumplimiento fíel y especlfico de las obligaciones que corren e cargo
de ellos.

DECIMOCUARTA:(COMUNlcAcloNEs)
LAS PARTES establecen que para efectos de comunicaciones setendrá comodirecciones las siguientes:

ELARRENDADOR:
Nombre: Alfredo Antonio Castillo Mora
Dirección: Quiteño - Las Lomas
Teléfono: 6574-5070

EL ARRENDATARIO:
Nombre: Solar Power Assets lnc.
Atención: Yosiahou Michaan
Domicilio: Torre de las Américas, Torre A, 200'1 , Punta Pacifica, Panamá
Teléfono: 204-5719

DECIMOOUINTA: (NULIDADES Y SUBSANCIONES)
Queda entendido y convenido que, si algunas de las cláusulas o párrafos DEL CONTRATO
resultaren nula según las Leyes de la República de Panamá, tal nulidad no invalidará EL
CONTRATO en su totalidad, sino que éste se interpretará como si no incluyera dicha cláusula o
párrafo y los derechos y obligaciones de LAS PARTES contratantes serán ¡nterpretadas y
observadas en la forma que en derecho proceda.

DÉcrMo sEXTA: (FrNANctAcróH oel pRoyEcro)
EL PROYECTO que será construida en EL TERRENO está sujeta a la aprobación por parte de
entidades financieras, lo que implica que dichas entidades financieras deberán aprobar EL
CONTRATO. En ese sentido, el banco puede sugerir alguna modificación a EL CONTRATO, por

lo que EL ARRENDATARIO y EL ARRENDADOR se comprometen de mutuo acuerdo y por escrito
a incorporar dichas modificaciones en EL CONTRATO, sin alterar el reslo de los puntos del presente
contrato.

DECTMOSEPTTMA: (OPüóN DE COMPRA DE ELARRENDATARIO)
Convienen LAS PARTES que EL ARRENDADOR otorgará a EL ARRENDATARIO primera opción de

compra de EL TERRENO durante al plazo completrc del presente contrato y sus prónogas. Dicha primera opción

de compra obliga a EL ARRENDADOR a presenlarle a EL ARRENDATARIO cualquier oferla que haga un

tercero para comprar EL TERRENO y EL ARRENDATAFIIO tendrá la posibilidad de igualar los términos de

dicha oferta y adquirir EL TERRENO. En caso talque EL ARRENDATARIO no ejecute la opción de compra en

los términos planteados, EL ARRENDADOR no podrá mejorarle los términos al lercero, en caso de que EL
ARRENDADOR se los quiera mejorar al tercero, se lo debe presentar nuevamente a EL ARRENDATARIO.
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o enajenación de cuahuier tipo que haga EL ARRENDADOR sin cumplir con lo dispuesto en

y€specíficamentelodispuestoen la presente dáusula, será nuloy noserá válidode ninguna

DECTMOOCTAVA (JURtSDtCCtÓN y CONTROVERSTAS)
Ante cualquiera controvelsia que surja por razón de interpretacíón, ejecución o cumplimiento DEL
CONTRATO, LAS PARTES deberán intentar que sea resuelta entre las partes en un lapso de quince
(15) dlas hábiles luego de que LA PARTE agraviada le comunique a la otra del agravio. Si no pueden
encontrar una solución amigable, en el lapso antes señalado, la controversia deberá resolverse por
medio de arbitraje en derecho por el Centro de Conciliación y Arbitraje de Panamá conforme a las
reglas de procedimiento.

EL CONTRATO se interpretará de conformidad con las Leyes de la República de Panamá.

DECTMONOVENA: (ACEpTACÉN DEL CONTRATO)
Declaran LAS PARTES que aceptan los términos y condiciones que establece EL CONTRATO, en
virtud de lo cual firman dos ejemplares del mismo tenor legal en la Ciudad de David, a los diez (10)
dias del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023).

POT EL ARRENDADOR: Por EL ARRENDATARIO:
POWER ASSETS /NC.

.o

c
ANTONIO CASTILLO MORA

g*,,
-4r(--

Cédula No.4-152-821

l.r {s) fr
,t1rl

cERflFlco:

YOSIAHOU MICHAAN BTESH
Cédula No. 8-791-855

Y¡ L.cct 6'lbúdo €rrrr¡tdl Cruz RorJrilr¡il 2 ¡to:i"9 Pútlco ()ilrnlc ccl

;:::;:;:i',:';;;;;;",,.4'rpn,'a',,a ¡1¡! ''.¡.1-'¡x"'trInr'e¡rN{r rzalBlr

Qur ht:irr05 cril{jiall¡r
dlt l¡ (f,iilula 0 t,¿s¡ll,ñe

nr¿ ¡nte:ir r{rs) trtl l¡ l¡je ¡l¡íticc
(¡{ri),i!¡r¡rtkr lc}, i,

cn l¡ aPia
rqr lrlfliila 50¡ simrl:t¡s
{s)

1 0400
¡{ir c{.n!rrluicole il'.h! (s)

Llcdo.
llol¡¡ló 0uinlo

El Suscrito, ERGI0 G0NZALEZ RUIZ 0 Notario Público

Primero de Chiriquí, con cédula N'4.'110.999
CER Que este documento es de copia

Chiriqui

A L'€

SiiA ,rt:\.

-a'¿1
c,C¿

'- i; (- /---J'(\
" j.'< 4
': 7 VY^ ,a.

?7"-.íiffi
"nár'-á2 ¡,,

"_? ón_fí.)
?- ¿ 1.fr
ac^9V?,2*.ÉtÉB
"g9t
2,4

i,

,2

igos

Licdo,

Testigos

Gonzáloz
u b lico

': ¡rt



c.u
\\

A t]E

v

Pitp

ADT

Alfredo Antonlo
Gasüllo iiora

:t i¡

ifli

!.¡r 
'IERF 

tl$lrAl
gr crl¡ ut rlActu¡f.xlct 0{'FEg- ltÉt
i i';;; ;E Ñ¡cnrr¡, ro cnñeul'DAvro
$il d'- rlPo 

'É 
sA¡¡{iRE

iii;i-*tlr' ?3-ttov'tot1 ErPlfiA tl¡lov'¡138

4.q52{,21

s ,ilf..l,,j :tu.¡¡¡'

Y l,¡'i¡! FnclBlrc¡!:nr:tlirr,tf.tr,, ?1,/iur{t',rt.i,¡. l}riitdr,rrll.t.,,!,fr,¡t¡rf,r
Itfti'¡rr,'¡ ''ir, ir3(r{rtt !,i/¡ i..;ir!:.i r,r ;:lr,¡{,tl*1; f,l, ,r l¡r frr¡t

S€A¡tFtCtrt
flr¡ I'r'¡}s r''¡tn;rrrl,. dnr.|4,rr¡r f t!lir.!:fd!¡:)ül¡dlio (¡ltñ c..¡!ln l¡,r.,<r¡thl¡ ra. qrl
t/ir¡'r..'¡ -" 14 {ir} f|8gr,;{!, r. 

r€ rtrJ l1¡r..,ñrlr¡:jt, cñ f ! t,,d¡j i. r,rti}illl}l

I $ FEB 2Ut

-*:':r,'9*

.1

EI SERGIO G0llZALt¿ RUIZ 0, llol¡rlo Pribllco

del Clrculto de Ohlrlqui, con cádula Nt 1.11 0,999

Que osle documenlo es copla d6 copla

Testlgos

Llcdo. Rulr 0,
Plimero

grA flÉl

9 #o
Q7

{'

DÉ-L



T0

ALCALOfA DE

PAVID
Rspúbllm de Penaná
P¡súnchdeChldquf

UTñICIPIO I'E I'AVID
.'I'IÍTA DT PLAIÍIEICACIOT DII'IIICIPAT, DE DAVID

JPttfD- 2024.{,8-0l
Davi{ 09 de agosfo del 20?/

Arguifecto
Edwin L Molina S.
Ciudad dcDavid

ncgpeta¿a Atqritrcta.. Salvatierra:

Recíba rm co'rdial y respetuoro saludo d€
(JPMD),

Junüe de Pl¿nlficacfó¡ Munlclpal de llavid

Lucgo de anhmr la solicitud' pra vista bue,no o ln nsta de no objeoióa pra la4probacíón del
y^Wx.zrrwde Orde,namic,to Csritori¿ W Wrtp del MIVIOT, pa:ael Wsywto denomhado
MATA DPL NAI{CE SOLAI' c,n la Fínoa No.257, con una superficie ds 17 Has + 4857.36
rnz, tfuíaaÁa en Nda dcl Nancc, &rr;ogimíclnrto da ['as I-oanas, pra demrrollw wa Plafrtf,
Fotovolt¿ica la JLTNTA DE PLAI{FICACIÓN MLDüCIPAI golíoíta lo tiguientat

F U¡ su$t€nto téÉf,iao más completo, amlizrlndo afando cl crforno ürüano, ínfraestn¡sturñs

amQonr,

J rldu stqt@taLetlqfy"ún de c^tnboJre *dc ¡nclo-cnmo*se relacion¿ conjogügos*-.-
colindantcs, crúl ggráel imyaúo en el árffi.

P Comportamicrito d€l €Nrúorno utanlstico on utr radio & 500 n2 mlnimo y tenóencía&l

lugnr.

concxión

P Análísís del sitío-€o cuanúo alamovilidad.

> Mfli,gasron por estaren zona R-1.

ts Corno íñídalallnadc trasmísíón el&iaqpost€s más llncas de oablos vs. Ssrvi&¡mbre.

> I,on,altzacloücrüapas más dctailados

ts Sugt€ritar por $¡é no úiliralavla & lS twtrcn

ts Presentar medidas & mrtígao,fin palas actividúes dcluso solicítrdo.

Yo, LlC. n¡Úl lvÁN clstlLl,o SANJUR, Norario Pf¡bl¡co

AÍGún,ngfite, 
Cuarro del circuito de Panamá. con cédula No.4'157-725

CERTIFICO:

t Que he cotejedo delenirJe ¡ minucior:rnrent( r\l{ (opi¡r fotostát¡cr con so

JIINTA DE PLANIFICACIONMUMCIPALDE,üAVID¡e me presenró ¡ la ht ('.r,,.rr¿(lo en \t todo conformc.'

SA\.IT:R
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l.tc.

+
t Y

3t

Cu¡rto



iJ| t\
REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE VIVIENDA
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

l'$nrflá.

(;r)8¡ L,ll'.¡L] l..lA( l{.}NÁt

VICETINISTERIO DE ORDEI{ATIET{TO TERRITORIAL
DIRECCóil DE ORDENAffiENTO TERRITORIAL

Panamá,3 de junio de 2024
Nota No. 1 4 .1 002.595.2024

Arguitecto
EdYvln l¡aac ilollna Sánchez
E, S, M.

Arquítecto Molina;

Luego de analizar su solícitud para la aprobación del Eaquema de OrdenamíEnto Territorial
denominado ilATA DEL NAt'lCE SOLAR, ubicado en el corregímiento de Las Lomas, distrito de
Davíd, provincia de Chiriqul, le informamos lo síguiente:

- Su polígono se encuentra ubicado dentro del Plan de Ordenamiento Terntorial para el Distrito
de David y actualmente el uso de suelo o código de zona es Rl (Resídencíal de baja densidad),
por lo tanto, usted debe presentar el visto bueno o una nota de no objeción de la Junta de
Planificación de David.

- Presentado lo solicitado en el punto anterior, procederemos con el análisís de gu propuesta.

Alcumplimiento de las observaciones, debe cumplir con el proceso de participacíón ciudadana, según
la ley 6 de 2000, ley 6 de 2006, Decreto Ejecutívo No. 23 del2007 y Decreto Ejecutivo No.782 del
2010.

Cabe mencionar que se le advierte al interesado, que de no cumplir con el término de tres (3) meses,
con las observaciones indicadas anteriormente, Ee procederá a decretar la caducidad de la ingtancia,
con el conespondiente archivo de las aduac¡oneg ¡eallzadas, las cuales podrán ser reabiertas
transcunido un ( contado aparlir de¡de laf*ha en quc ge declaró la caducidad; de conformidad
con elartlculo 61 la Ley 38 de 31 de julio de 2000.

GONÁLEZI n¡últvAn clsTtur'o SANJUR' Nonrio Pri¡blico

ARQ.
Cuarto del Circuito de Panamá' con Cédula No' 4'15?-725

Terrltorlal
CERTIFICO:

Que he trlteietlo delenirl¡r I minucios¡rmenlt t\l| topia firloslálicl con 3l

originnl quc se me prt\enló ¡ ln ht tntonlrltlo en ru lotl<l conformc'

Planlflcaclón
Subdlrcctora dc Ordcnamlento Terrltorlal I

L.

dc
4 \lt R

Cüirto

Ave. El Paical
Edificio Edison Plaza, 4 piso

Central (5O7) 579-9400

l.lc.

Od€G69ydl

GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE PANA

ü
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Dafd,5 dcinlo delzú?f

Ffrc*¡ón dc PhnlJlcadón I
Ordenamhnto fórdtorla I de
wd

f,g¡petada Arq sW Mañe Co¡áts

Yo FDWII{ ¡IOUNA, pa¡areñocon üeú¡b üÉ Hgrt¡ded penolul * ezs+Lttí
ftqfrtñlolucenda]{o,2lli2&4qtt4,,W*W,rdf cf h¡dpararpq$1átüc*!ü*eftt*&

OñhlrilüSilto TcÍrltorbl ¡orre.hfim ?&?'Woptcdeld dc SOIAñ Pol,ttER AÉ$gfS

tf{G. gHcada en ll¡t¡ dél#üer{Ahqilmlento dc L.r lom?r, Dlstrfto dc DqH,

Freiilnda de Chlrlquf, nepúbllca {p |119glm.

sdnr*tendcndrdpdrenotro ¡oncrta'o, qd.i;ffitÉüf#tril1""ffi Ti'J..:;,|,"ff:i:,1?:;,
lndqffitálllvlano llü, cERTIFlco:

DatGd€l?Íoyecto: Que he

f{ombre dil proyecto : fvtATA DEt NAO| CE SO [Aui'*'n''

pfomoton sO|.AR pbllrEl¡É$Ffs tf{c Pnnrmá'

cotejarlo detenidt 1' minutioumenle e\l$ crlpir fotostlticr con $r

que se mc presenló y tl he tntlrnlrrdo en su lodo coofor¡¡c'

rRc
L.,¡

4

*
4c S .1.

Rpprercntante'Lpgal, voslAHou MlclnAr
\

F|¡nrl¡: fo|lo neal ll'2ft7,*qz

Obfetfuo del P¡sleclroz Dsndh¡ u¡ta Planra &,
trrlnee,yaqu€ el 8a tw wqñüsn un u¡o de gd|lt¡üilileddo pcrru fiffidón y
fvteforar la calldad deyflr úé 1ü teríffi y r¡[rplsnctrrr ]A ndflbffiqgft la

Wna,

A¡radecemor analúei
\

nü6dtb rrflclañ y obtengarnos unr
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A¡quft€cúo

EDwlÍ{ rilOUr{A

üDze184"ll155

F#202irfitÁ28
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effi cgústructlfl ¡forud!@ima ¡ l,oom
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Respctedo Arqultccto Juan A. Mor¡lc¡ 6.

Yo Cdnfrr l¡r¡t Molin¡ Sáncher, panameño con cedula de ldentidad personal# 4-75+1155

Arquitecto {Lkencia l{o. 2023-0Ol'128}, presento solicitud para cortesía de sela para la
revisión de Esquema de Ordenamiento Terltorial de la finca 257 propiedad de SOIAR
POWIR AS$ETS lNC. ubicada en Mata delNance, Corregimiento de l-as Lomas, Distnto de
David, Provincia de Chiriqui, República de panamá.

Según la tendenci¿ de desarrallo solicitamos gue sea según la Normativa

lndustrial tiuiano {ttf .

Datoe dcl Prayecto:

Nombredel Proyecro: MATA DEf ilAIUCESOLAR
Prornotor: SOTAR POWER ASS,FÍS tilC
Representante Legal: Yosi¡hou Micñaan Bte¡h, Fto. de &7gl-g!it
F¡nce: Fol¡o Real N"257, área: l7Has+4,g57.36m2+@dm2

Obitthro del Proyctto: Oesarrollar una Plant¡ Fotovoltaica en el sector de mat¿ del
nance, el cual mejorar la calldad de vida de los residentes y csmplementar las
necesidader de la ¡on¿.
Agradecemos evalúen nuestra solicltud y obtengamos una respuejta positiva.

Y 0¡ llltt"''r

'., i-i: i'
;rt J' .: )!t'

L'{r()l'.: ¡si\ e

Edwin l. Molina S.

Cedula:4-754-1155
ldoneidad: 2023-001-1AB
Celular: 6573-6493
Correo: emgonstructignconsdil0rmqi¡.(g!!l
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GOBIERNO NACIONAL iltxtStEito Dt ytvlltuDA

Y OpEJ{AMtEtVfO TEitlTOilAt* CON PASO FIRME *

VICEMI]'IISTERIO DE ORDEI{AIIIENTO TERRTTORLAT
O¡NECCÉil DE ORDEI{AMIETIITO TERRfiORIAL

Panamá, 14 de novlembre de 2A24
Not¡a No. I 4 -1 002-97 +2024

ARC¡UITECTO;
EDwlÍ{ lsAAC ¡IOL¡NA S.
E,8.il,

Respetado Arquitecto:

En aüención a nota presentrada el 18 de septlembre del presente afro, emrl(da por la
Direcclón de PlanificcrciÓn y Ordenamlento Terfilorial de la Alcaldfa de David,
mediante la stal, ee emite laviabilidad por la Junta de Planificaaúny Ordenamiento
ferñúorta!para el cambio de oódigo de zsna Rl (Ros¡denclal de Bafa Dencldad) a
lL (lndurúrlal Llvlano), en la revlslón y aprobaeÁón del Esguema de Ordenamlento
Tenitorlal denomlnado "MAÍA DEL ttlAllGE SOLAF[', ublcado en el coneglmiento
de Lae Lomas, disffto de David, provincla de Chidgul, el etal se desarollará sobre
el siguiente folio Real: Follo Real No. 267, Cffilgo de Ublcaclón 4fi8, con una
cuperffcle de 17 Ha + 4,857 mz + 36 dm2, propledad de ALFREDO AilTONIO
CASNLLO MORA

En vlrtud lo de lo anterlor y después de anal3zada la sollcFtud para la aprobaclón
del Esguema de Ordenamlento Temtortal "llATA DEL ilANCE $O|,AR", le
emiümos las sigulentes obesrvación:

Le informamos que acfualmente su proyecto se mantiene en revlsiones
técnlcas por parte del equipo de la Dlrecclón de PlanlÍlcaclón Terrftorlal y
otras instanciae, por lo que se le informará unavezaea resuelto.

Atentamente,

ARO,
DepaÉamento de Planlficaclón Tenlúorlal

Jefa del de Planlflcaclón Terrllo¡lal
uc. nlÚt- lvÁx clsl.lLLo SANJUR, Notario Ptlblico

dpl Circuito de Panamá. con Cédula No.4'157-721

ov/LL\./ CERTIFICO:
GIA]{I]{A RODRIGUEZ

Sub Dlrecúora de minuciosrmenlr tril cttpitt fol(ñtÓl¡cr con sr

originel qtre se me Presenló Y la he rneonlr¡llo en su lodo conformc

o
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